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Idioma original: inglés SC77 Doc. 45 

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 

 

 

Septuagésima séptima reunión del Comité Permanente 
Ginebra (Suiza), 6–10 de noviembre de 2023 

Comercio ilegal y observancia  

RINOCERONTES (RHINOCEROTIDAE SPP.) 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En su 19ª reunión (CoP19; Ciudad de Panamá, 2022), la Conferencia de las Partes mantuvo la Decisión 
18.116 y adoptó las Decisiones 19.115 a 19.122 sobre Rinocerontes (Rhinocerotidae spp.), como sigue: 

 Dirigida a las Partes en las que hay mercados ilegales de cuerno de rinoceronte  

 18.116 Se alienta a las Partes en las que hay mercados ilegales de cuerno de rinoceronte a que diseñen 
programas de reducción de la demanda destinados a audiencias claves identificadas, teniendo 
en cuenta las disposiciones enunciadas en la Resolución Conf. 17.4 (Rev. CoP19), sobre 
Estrategias de reducción de la demanda para combatir el comercio ilegal de especies incluidas 
en la CITES, y aprovechando la experiencia y los conocimientos acumulados en otras 
jurisdicciones y por otras organizaciones. Se insta a las Partes a cerrar esos mercados que 
contribuyen a la caza furtiva y el comercio ilegal. 

 Dirigida a las Partes  

 19.115 Se alienta a las Partes a que:   

   a) aumenten los esfuerzos para acopiar muestras de los cuernos de rinoceronte confiscados 
en sus territorios para su análisis forense, como se prevé en el párrafo 1 g) de la Resolución 
Conf. 9.14 (Rev. CoP19), sobre Conservación y comercio de rinocerontes de África y de 
Asia;  

   b) usen los procedimientos simplificados previstos en la sección En lo que respecta a la 
utilización de procedimientos simplificados para expedir permisos y certificados en la 
Resolución Conf. 12.3 (Rev. CoP19), sobre Permisos y certificados, para fines de aplicación 
de la ley, con miras a facilitar el intercambio de muestras de cuernos de rinoceronte para 
realizar análisis de ADN; y  

   c) usen el Formulario para acopiar y compartir datos sobre los decomisos de cuerno de 
rinoceronte y sobre las muestras para análisis forenses que figura en el Anexo a la 
Resolución Conf. 9.14 (Rev. CoP19), según proceda, para facilitar el intercambio de 
información y muestras para su análisis.  

 19.116 Se alienta a las Partes a que:   

   a) recurran al Directorio de los coordinadores para las cuestiones relativas al comercio ilegal de 
cuernos de rinoceronte mantenido por la Secretaría CITES, según sea necesario, para 
facilitar el contacto entre los organismos pertinentes en diferentes países sobre cuestiones 
relacionadas con la caza furtiva de rinocerontes y el comercio ilegal de cuernos de 
rinoceronte; y  

https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-09-14-R19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-09-14-R19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
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   b) si están incluidas en el Directorio, informen inmediatamente a la Secretaría si debería 
actualizarse la información acerca de sus coordinadores nacionales. 

 Dirigida a Botswana y Sudáfrica 

 19.117 Se alienta a Botswana y Sudáfrica a revisar las tendencias asociadas con la matanza ilegal de 
rinocerontes y el comercio ilegal de especímenes de rinocerontes que les afecten, y las medidas 
y actividades que están aplicando para hacer frente a esos delitos, a fin de velar por que esas 
medidas y actividades sean eficaces y se adapten según sea necesario para responder a 
cualquier nueva tendencia identificada.  

 Dirigida a China, Mozambique, Sudáfrica y Viet Nam  

 19.118 Se alienta a China (inclusive la RAE de Hong Kong de China), Mozambique, Sudáfrica y Viet 
Nam a fortalecer aún más su participación, llevando a cabo operaciones conjuntas y seguir 
reforzando el intercambio de información e inteligencia, para aprovechar los esfuerzos de 
colaboración, los progresos realizados y los logros obtenidos, y ampliar adicionalmente su 
colaboración para hacer frente al comercio ilegal de cuerno de rinoceronte.  

 Dirigida a Malasia, Qatar y Emiratos Árabes Unidos   

 19.119 Se alienta a Malasia, Qatar y Emiratos Árabes Unidos a aumentar su colaboración con las Partes 
que se sabe están asociadas con el tránsito de especímenes de rinoceronte ilegales en sus 
territorios, y revisar sus prácticas de gestión de riesgos, desarrollando perfiles específicos de 
riesgo para los rinocerontes centrándose en el cargo, equipaje y pasajeros de esas Partes o con 
destino a esas Partes 

 Dirigida a la Secretaría  

 19.120 Sujeto a la disponibilidad de financiación externa, la Secretaría deberá: 

   a) convocar una reunión de seguimiento del Grupo especial de la CITES para la observancia 
sobre los rinocerontes en la que participarán representantes de los organismos nacionales 
de observancia, incluidos los que participan en la lucha contra la delincuencia organizada,  
de las Partes afectadas por la caza furtiva de rinocerontes y el comercio ilegal de 
especímenes de rinoceronte y, según proceda, otras Partes y expertos a fin de desarrollar 
estrategias para fortalecer aún más las respuestas para hacer frente a la caza furtiva de 
rinocerontes y el tráfico de especímenes de rinoceronte, teniendo en cuenta los principales 
problemas y respuestas en materia de caza furtiva y tráfico esbozados en el Anexo 4 del 
documento CoP19 Doc. 75, y las conclusiones de la reunión del Grupo especial de la CITES 
para la observancia sobre los rinocerontes celebrada en octubre de 2013 que figuran en el 
Anexo a la Notificación a las Partes No. 2014/006, de 23 de enero de 2014, y cualquier otro 
asunto de interés; e 

   b) informar al Comité Permanente sobre las conclusiones de la reunión del Grupo especial, 
junto con cualquier recomendación que pudiera formularse.  

 Dirigida al Comité Permanente 

 19.121 El Comité Permanente deberá examinar los informes de la Secretaría de conformidad con lo 
dispuesto en las Decisiones 19.120 y 19.122 y formular recomendaciones a las Partes y a la 20ª 
reunión de la Conferencia de las Partes, según proceda. 

 Dirigida a la Secretaría  

 19.122 La Secretaría deberá:  

   a) examinar la aplicación de la Resolución Conf. 9.14 (Rev. CoP19) y las decisiones 19.117, 
19.118 y 19.119 sobre las medidas para abordar la matanza ilegal de rinocerontes y el 
tráfico de cuerno de rinoceronte; e 

   b) informar a las reuniones 77ª y 78ª del Comité Permanente. 

https://cites.org/sites/default/files/notif/S-Notif-2014-006A.pdf
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3. En la Decisión 19.122, la Conferencia de las Partes encarga a la Secretaría que examine la aplicación de 
la  Resolución Conf. 9.14 (Rev. CoP19) sobre Conservación y comercio de rinocerontes de África y de 
Asia y las Decisiones 19.117, 19.118 y 19.119 sobre medidas para abordar la matanza ilegal de 
rinocerontes y el tráfico de cuerno de rinoceronte. Se encarga además a la Secretaría que informe sobre 
estos asuntos a la presente reunión y a la 78ª reunión del Comité Permanente. 

4. Para facilitar su presentación de informes a la presente reunión, en julio de 2023, la Secretaría escribió a 
Botswana, China [incluida la Región Administrativa Especial (RAE) de Hong Kong de China], Malasia, 
Mozambique, Qatar, Sudáfrica, Emiratos Árabes Unidos y Viet Nam.  

5. En respuesta, la Secretaría recibió informes de Botswana, China (incluida la Región Administrativa 
Especial (RAE) de Hong Kong de China), Qatar, Sudáfrica y los Emiratos Árabes Unidos. La Secretaría 
aprovecha esta oportunidad para agradecer a estas Partes los informes presentados, que se recopilan en 
el Anexo del presente documento, en el idioma y formato en que fueron recibidos. La Secretaría toma nota 
de que no se recibieron respuestas a sus cartas de Malasia, Mozambique y Viet Nam; sin embargo, 
Mozambique proporcionó información pertinente en su informe sobre la aplicación del Plan de Acción 
Nacional para el Marfil y el Rinoceronte (NIRAP), véase más adelante. 

6. Las respuestas de las Partes se resumen en los párrafos 7 a 39 siguientes. Los asuntos relacionados con 
Malasia, Mozambique y Viet Nam se tratan en los párrafos 40 a 46. La Secretaría presenta sus 
observaciones y conclusiones en los párrafos 47 a 59. La Secretaría también aborda nuevas cuestiones 
de interés relacionadas con Angola y Namibia en los párrafos 60 a 62. 

Botswana  

7. Botswana informa sobre varios asuntos, incluidas las medidas aplicadas y las actividades emprendidas 
desde la CoP19 para reforzar específicamente sus respuestas para hacer frente a la caza furtiva de 
rinocerontes.  

8. La Parte informa que la lucha contra los delitos contra la vida silvestre, incluida la caza furtiva de 
rinocerontes, se lleva a cabo principalmente a través de la aplicación de una Estrategia Nacional contra la 
Caza Furtiva (NAPS). La NAPS sirve como base para la colaboración interinstitucional y facilita el trabajo 
y los esfuerzos conjuntos entre las autoridades de vida silvestre, el ejército, la policía y los organismos de 
inteligencia. Tras la conclusión de la NAPS 2014-2019, Botswana está redactando una nueva NAPS para 
2023-2028. Actualmente está pendiente la aprobación del Gobierno y la NAPS 2023-2028 se pondrá en 
marcha antes de finales de 2023. De acuerdo con la NAPS, se está trabajando en una fase avanzada 
para incorporar las unidades de aduanas y de inteligencia financiera en las actividades interinstitucionales 
con el fin de garantizar que se introduce el principio de "seguir el dinero" para hacer frente a los flujos 
financieros ilegales relacionados con los delitos contra la vida silvestre. Mientras tanto, el Departamento 
de Vida Silvestre y Parques Nacionales está dirigiendo exámenes sectoriales relativos a los delitos contra 
la vida silvestre como parte de una Evaluación Nacional de Riesgos que pretende abordar los riesgos de 
blanqueo de dinero en Botswana. La Parte también indica que se han ampliado los comités 
interinstitucionales establecidos a nivel nacional y de distrito que se reúnen semanalmente para compartir 
información e inteligencia y planificar y ejecutar operaciones conjuntas de aplicación de la ley.  

9. Además, el Departamento de la Fiscalía Pública de Botswana creó y actualmente está fortaleciendo una 
división dedicada a procesar los casos relacionados con delitos contra la vida silvestre con el fin de 
aumentar el éxito de la persecución de los casos de delitos contra la vida silvestre.  

10. Para reforzar sus esfuerzos contra la caza furtiva, Botswana aumentó el número de tropas militares 
desplegadas en las regiones donde hay poblaciones de rinocerontes, incluidas las reservas privadas y las 
granjas de caza. El número de tropas se duplicó en al menos tres zonas desde la CoP19. La policía y la 
agencia nacional de inteligencia colaboraron con el Departamento de Vida Silvestre y Parques Nacionales 
para reforzar sus esfuerzos en la lucha contra los delitos contra la vida silvestre. La Parte destaca que el 
aumento significativo en el número de efectivos desplegados diariamente para combatir la caza furtiva de 
rinocerontes contribuyó a mejorar la seguridad y facilitó la protección de las zonas donde hay 
rinocerontes. 

11. El informe también detalla el trabajo realizado para reforzar las relaciones de colaboración bilaterales y 
regionales. Botswana colabora con sus países vecinos a través de una estructura de Comisión 
Permanente Conjunta de Defensa y Seguridad (JPCDS). En julio de 2023, se celebró una reunión de la 
JPCDS entre Botsuana y Zambia, durante la cual se desarrollaron medidas para coordinar mejor sus 

https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-09-14-R19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-09-14-R19.pdf
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actividades contra la caza furtiva. Botswana espera convocar reuniones similares con Namibia, Sudáfrica 
y Zimbabwe antes de finales de 2023.     

12. Botswana informa de que, desde la CoP19, se han apoyado varios programas para mejorar el papel de 
las comunidades en la protección de los rinocerontes. Se está aplicando en todo el país un programa de 
Gestión de Recursos Naturales Basada en la Comunidad (CBNRM) para garantizar que las comunidades 
se beneficien de los recursos de la vida silvestre y se conviertan en la primera línea de defensa para 
proteger estos recursos.   

13. Botswana también está ultimando una Estrategia Nacional de Gestión del Rinoceronte para el periodo de 
2023 a 2028 que sirva de guía para la gestión de los rinocerontes en el país. Esta estrategia se finalizará 
y aprobará antes de finales de 2023.  

14. El informe incluye información sobre las poblaciones de rinocerontes de Botswana, los incidentes de caza 
furtiva, las intervenciones de gestión, el descuerne y la conservación segura de los cuernos. Al 14 de 
agosto de 2023, se estima que alberga 282 rinocerontes blancos del sur y 21 rinocerontes negros del 
sureste, la mayoría de los cuales residen en tierras privadas. En cuanto a los incidentes de caza furtiva, a 
14 de agosto, cinco rinocerontes fueron cazados furtivamente en 2023. En respuesta a anteriores 
incidentes de caza furtiva desde 2018, Botswana ha integrado el descuerne en sus medidas contra la 
caza furtiva en áreas de alto riesgo. Además, el país ha llevado a cabo translocaciones de rinocerontes 
con fines de gestión, con 17 rinocerontes reubicados de un área de distribución a otra en abril de 2023. 
Botswana hace mucho hincapié en la custodia de los cuernos de rinoceronte, con todos los cuernos de 
las áreas de distribución de rinocerontes gubernamentales y privadas almacenados de forma segura en el 
Almacén Nacional de Marfil gestionado por el Departamento de Vida Silvestre y Parques Nacionales.  

15. Botswana declara que está supervisando activamente la caza furtiva de rinocerontes y las tendencias del 
comercio ilegal, y señala que ha hecho progresos significativos en la reducción de la caza furtiva de 
rinocerontes. La Parte informa de una reducción de más del 90% en los incidentes de caza furtiva para 
2022 y 2023 en comparación con el nivel más alto de caza furtiva registrado en 2020, cuando se mataron 
ilegalmente 62 rinocerontes.  

China (inclusive la RAE de Hong Kong, de China) 

16. China presentó dos informes, uno sobre las actividades realizadas en China continental y otro sobre las 
actividades realizadas en la RAE de Hong Kong (China). 

17. En el informe de China continental se indica que existen leyes y reglamentos que prevén la adopción de 
medidas estrictas y la imposición de sanciones disuasorias rigurosas en relación con el comercio ilegal de 
vida silvestre, incluido el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte. China destaca que su Ley de 
Protección de la Vida Silvestre fue revisada en diciembre de 2022 para mejorar aún más la colaboración 
entre sus departamentos nacionales de aplicación de la ley y aumentar las sanciones. China adoptó 
medidas internas más estrictas para los rinocerontes. Desde 2018, las medidas de control prohíben 
completamente la venta, compra, entrega, porte, transporte, importación y exportación de especímenes 
de rinoceronte. El uso de cuerno de rinoceronte con fines medicinales está prohibido desde 1993. 

18. China también da detalles sobre los mecanismos de coordinación interdepartamental establecidos a nivel 
nacional y las acciones y operaciones conjuntas de aplicación de la ley emprendidas a nivel nacional. El 
informe también incluye información sobre las campañas anuales de sensibilización pública, pertinentes 
en el contexto de la Decisión 18.116.  

19. El informe de la RAE de Hong Kong de China destaca la legislación en vigor, señalando que la Ordenanza 
de Protección de Especies Amenazadas de Animales y Plantas (PESAPO) de la RAE de Hong Kong 
prohíbe la importación, exportación, reexportación y posesión de especímenes de especies del Apéndice 
I, incluyendo Rhinocerotidae spp. con fines comerciales, y que la PESAPO prevé sanciones estrictas. Se 
aplican medidas internas más estrictas en relación con los especímenes de rinoceronte. Además, la 
Ordenanza sobre Delincuencia Organizada y Grave (OSCO) de la RAE de Hong Kong se modificó en 
2021 para incluir determinados delitos tipificados en la PESAPO en la lista de la OSCO, lo que permite 
imponer penas más estrictas por delitos tipificados contra la vida silvestre cuando proceda. 

20. En el contexto de la Decisión 18.116, el informe afirma que no hay demanda de especímenes de 
rinoceronte en la RAE de Hong Kong de China y que se toman medidas estrictas de aplicación de la ley si 
se detectan irregularidades. El Departamento de Agricultura, Pesca y Conservación de la RAE de Hong 
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Kong lleva a cabo inspecciones de mercado, supervisa las plataformas de comercio en línea y recopila 
información para vigilar las sospechas de comercio ilegal. En los últimos cinco años, no se ha identificado 
ningún caso de posesión ilegal de especímenes de rinoceronte.  

21. El informe destaca además las actividades de colaboración internacional emprendidas, señalando que la 
RAE de Hong Kong colaboró con Sudáfrica, poniendo a disposición de las autoridades sudafricanas 
especímenes de cuernos de rinoceronte incautados en la RAE de Hong Kong para análisis forenses. La 
RAE de Hong Kong también se ha puesto recientemente en contacto con Sudáfrica para explorar la 
posibilidad de proporcionarle más muestras para que las analice.  

Qatar 

22. Qatar hace hincapié en la legislación nacional vigente para regular el comercio de vida silvestre y hacer 
frente a los delitos contra la vida silvestre. Se ha intensificado la coordinación entre las aduanas, las 
autoridades encargadas de la aplicación de la ley y las autoridades judiciales para reforzar las respuestas 
a los delitos contra la vida silvestre. Se han puesto en marcha medidas de seguridad específicas para 
detectar el contrabando de cuernos de rinoceronte y marfil.  

23.  Qatar proporciona además información detallada sobre las medidas aplicadas y las actividades 
emprendidas para reforzar la capacidad del personal que trabaja en el Aeropuerto Internacional de Hamad 
(HIA) para responder mejor y hacer frente a los delitos contra la vida silvestre, incluido el tráfico de 
cuernos de rinoceronte. Las medidas y actividades sobre las que se informa se aplicaron en su mayor 
parte en el marco del Plan de Acción Nacional sobre el Marfil (PANM) de Qatar, sobre el que se informa 
en el documento SC77 Doc. 34 sobre el proceso del Plan de acción nacional sobre el marfil. Estas 
medidas y actividades incluyeron el establecimiento de un mecanismo de colaboración formal para los 
diferentes departamentos que operan en el HIA y la organización de talleres de formación realizados en 
2018, 2019 y 2021 sobre la aplicación y el cumplimiento de la CITES, la identificación de especies y las 
inspecciones con equipos de detección. Además, Qatar Airways puso en marcha un programa de 
sensibilización para el personal y los pasajeros y elaboró un manual operativo y un manual de 
identificación que incluye el cuerno de rinoceronte como especie de interés. Se están llevando a cabo 
inspecciones más estrictas en relación con el equipaje y los pasajeros que llegan o salen de países clave 
identificados como países de origen o destino de marfil ilegal y especímenes de rinoceronte en tránsito 
por Qatar.  

24. El personal del Departamento de Protección de la Vida Silvestre realiza inspecciones aleatorias para 
garantizar la actuación de los equipos en el HIA. Qatar incluye un cuadro que muestra que, de 2014 a 
2018, las autoridades de Qatar confiscaron un total de 166,34 kg de cuernos de rinoceronte y que, de 
enero de 2020 a junio de 2023, se confiscaron un total de 123,40 kg de cuernos de rinoceronte y 9,40 kg 
de marfil.  

Sudáfrica  

25. Sudáfrica informa sobre diversas medidas y actividades que está aplicando. En relación con el párrafo a) 
de la Decisión 19.115, Sudáfrica recoge muestras de todos los cuernos de rinoceronte decomisados en el 
país para realizar análisis forenses. Cuando importa muestras de ADN de países en los que se han 
decomisado envíos ilegales de cuernos de rinoceronte, utiliza los procedimientos simplificados previstos 
en la Resolución Conf. 12.3 (Rev. CoP19) sobre Permisos y certificados. En consonancia con la Decisión 
19.116, Sudáfrica utiliza a menudo el Directorio de los coordinadores para las cuestiones relativas al 
comercio ilegal de cuernos de rinoceronte (sobre el que se informa con más detalle en los párrafos 65 a 
68 del presente documento) para facilitar el contacto con los organismos pertinentes de otros países. En 
relación con la Decisión 18.116, Sudáfrica informa de que no tiene ningún mercado nacional ilegal de 
cuerno de rinoceronte. 

26. Sobre su aplicación de la Resolución Conf. 9.14 (Rev. CoP19) y la Decisión 19.117, Sudáfrica informa de 
que está planeando una reunión con las autoridades de Botswana encargadas de hacer cumplir la ley en 
los próximos meses. La Inspección de Gestión Medioambiental de su Departamento de Silvicultura, Pesca 
y Medio Ambiente (DFFE) trabaja en estrecha colaboración con la Dirección de Investigación de Delitos 
Prioritarios del Servicio de Policía de Sudáfrica, la Fiscalía Nacional (NPA), la Unidad de Confiscación de 
Activos, el Servicio de Ingresos de Sudáfrica y el Centro de Inteligencia Financiera en la lucha contra el 
tráfico de vida silvestre, incluidos los delitos relacionados con los rinocerontes. Se ha creado un Comité de 
Prioridades sobre Tráfico de Vida Silvestre a nivel nacional para mejorar la coordinación. Además, existe 
un Foro Nacional de Investigadores de Biodiversidad en el que se reúnen investigadores de la vida 
silvestre y de la policía para debatir investigaciones y objetivos específicos. 
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27. La Estrategia Nacional Integrada para Combatir los Delitos contra la Vida Silvestre (NISCWT) de 
Sudáfrica fue aprobada por el Gabinete en mayo de 2023. La NISCWT tiene como objetivo reducir la 
amenaza que suponen los delitos contra la vida silvestre para su seguridad nacional y establece un marco 
estratégico integrado para facilitar la movilización de recursos y permitir un enfoque de aplicación de la ley 
dirigido por la inteligencia, multidisciplinario y consolidado con el apoyo de todo el gobierno y la sociedad. 

28. Sudáfrica informa además sobre una iniciativa reciente que implica una asociación privada-pública bajo 
los auspicios del Centro Sudafricano de Inteligencia Financiera para facilitar una mayor atención a la lucha 
contra el blanqueo de dinero vinculado a los delitos contra la vida silvestre. A través del Grupo de Trabajo 
contra los Delitos contra la Vida Silvestre del Grupo de Trabajo Integrado contra el Blanqueo de Dinero de 
Sudáfrica, se produce una coordinación eficaz entre las instituciones financieras y la aplicación de la ley 
para identificar, detectar y desbaratar los flujos financieros ilegales procedentes de los delitos contra la 
vida silvestre, con siete investigaciones actualmente en curso. 

29. La Fiscalía Nacional de Sudáfrica se está centrando en perseguir los delitos relacionados con los 
rinocerontes. Este enfoque se ha traducido en un aumento significativo de las condenas y los casos 
finalizados. Un total de 509 delincuentes fueron condenados por caza furtiva de rinocerontes y asuntos 
conexos durante los últimos tres años. Para hacer frente a los delincuentes que dirigen y organizan las 
operaciones ilegales en el nivel superior de la cadena de tráfico, los tribunales superiores sudafricanos 
han incoado tres procesos contra 24 acusados en virtud de la Ley de Prevención del Crimen Organizado 
(POCA). Estos procesos están relacionados, entre otras cosas, con la caza furtiva de rinocerontes, el 
tráfico de cuernos de rinoceronte, la corrupción y el blanqueo de dinero.  

30. El año pasado se intensificaron los esfuerzos contra la caza furtiva en todo el país y se está llevando a 
cabo un despliegue más selectivo de recursos a través de la plataforma de conocimiento de la situación 
CMORE. A través de esta plataforma, los actores pueden colaborar, haciendo uso de la información en 
tiempo real y la capacidad analítica, vinculando, por ejemplo, las cámaras trampa y las patrullas de 
guardabosques, al tiempo que se integra una serie de otros sistemas. 

31. En relación con la Decisión 19.118, Sudáfrica informa de que el compromiso con China, Mozambique y 
Viet Nam tiene lugar cuando se detectan envíos ilegales en estos países o cuando Sudáfrica sospecha 
que un envío ilegal podría estar de camino a uno de estos países. Existen acuerdos formales entre el 
Servicio de Policía de Sudáfrica y sus homólogos de China y Viet Nam. Sudáfrica también mantiene 
reuniones y operaciones periódicas en colaboración con Mozambique en la Zona Transfronteriza de 
Conservación del Gran Limpopo, entre Sudáfrica y Mozambique, para proteger los recursos naturales de 
estos parques, incluidos los rinocerontes. 

Emiratos Árabes Unidos 

32. Los Emiratos Árabes Unidos (EAU) informan sobre diversos asuntos, entre ellos su Plan de Acción 
Nacional 2023-2030, su marco jurídico, los controles fronterizos, las prácticas de gestión de riesgos, los 
esfuerzos de colaboración internacional, las actividades de sensibilización y fomento de capacidad y 
otros. 

33. El informe destaca las leyes vigentes en los EAU para hacer frente a los delitos contra la vida silvestre, 
incluido el tráfico de especímenes de rinoceronte. Estas leyes penalizan el tráfico de especies 
amenazadas y sus derivados y prevén penas que van desde multas de hasta 50.000 Dirham 
(aproximadamente 13.500 USD) y penas de prisión de hasta seis meses. 

34. En lo que respecta a los controles fronterizos, se han creado unidades y organismos dedicados a la 
aplicación de la ley a nivel nacional para hacer frente al comercio ilegal de vida silvestre. Estas unidades y 
organismos recibieron formación especializada y están utilizando tecnologías de vanguardia en los 
principales puntos fronterizos para examinar los envíos y detener a los infractores.1  

35. En el contexto de la Decisión 19.119, los EAU colaboran activamente con socios globales, incluyendo 
organizaciones internacionales, grupos conservacionistas y agencias de aplicación de la ley, para indicar 

 
1  El informe destaca que la aduana de Dubai ha establecido un Sistema Avanzado de Escaneado de Contenedores que armoniza 

multitud de tecnologías de inspección en un único marco cohesivo que facilita el control por rayos X de camiones y contenedores. 
Este sistema puede inspeccionar 150 camiones por hora, a velocidades comprendidas entre 8 y 15 km/h, lo que equivale a un 
camión cada 24 segundos. 

https://www.csir.co.za/cmore
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inteligencia, mejores prácticas y recursos. El informe destaca el lanzamiento del   Capítulo Regional de 
United for Wildlife - Oriente Medio y Norte de África (MENA)  en la Expo2020 de Dubai, señalando que 
este capítulo tiene como objetivo mejorar el intercambio de información, la asignación de recursos y la 
colaboración entre las partes interesadas de los sectores del transporte, las finanzas, la aplicación de la 
ley y las organizaciones no gubernamentales. Existen prácticas de gestión de riesgos, utilizando el 
sistema de motor de riesgo inteligente de la Aduana de Dubai, que comprende 128 criterios y facilita la 
detección proactiva de envíos sospechosos que justifican un examen más minucioso.  

36. El Plan de Acción Nacional 2023-2030 de los EAU tiene como objetivo proteger las especies amenazadas 
a través de un enfoque integral, que comprende cuatro objetivos nacionales distintos acompañados de 
una multitud de tareas y actividades asociadas. El Objetivo 1 se centra en reforzar el marco legislativo que 
regula el comercio internacional y nacional de las especies incluidas en los Apéndices de la CITES. El 
Objetivo 2 se refiere a la aplicación y el cumplimiento de la legislación nacional para combatir el comercio 
ilícito de vida silvestre e incluye actividades relacionadas con el refuerzo de los controles en fronteras y 
puertos. El Objetivo 3 hace hincapié en el fomento de capacidad y la concienciación pública para combatir 
el comercio ilegal de vida silvestre. El Objetivo 4 se centra en la colaboración regional e internacional para 
desarrollar marcos normativos que combatan eficazmente el comercio ilegal de vida silvestre.  

37. En cuanto a la regulación del sector del transporte, los EAU colaboran estrechamente con el sector 
privado para aplicar la normativa CITES y conservar las especies amenazadas. Esto se hace a través de 
diferentes iniciativas centradas en la sensibilización y el desarrollo de métodos innovadores para combatir 
el comercio ilegal de vida silvestre a través de asociaciones con Emirates Airlines, Etihad Airlines, Dubai 
Ports World y Dubai Customs World, entre otros. Etihad airways y Emirates airlines prohibieron el 
transporte de especies, y sus productos, incluidas en el Apéndice I de la CITES o catalogadas como "En 
Peligro Crítico" o "En Peligro" por la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN. La compañía aérea 
nacional de los EAU, Etihad Airways, publicó una Política de Bienestar y Conservación de los Animales 
que establece criterios estrictos de carga para el transporte de especies amenazadas y en peligro de 
extinción, trofeos de caza, aletas de tiburón y animales vivos destinados a la investigación científica. La 
aerolínea Emirates también participa activamente en la iniciativa United for Wildlife, una colaboración 
mundial que aúna los esfuerzos de las principales organizaciones benéficas de vida silvestre del mundo 
en la lucha contra el comercio ilegal de animales salvajes.  

38.  En materia de sensibilización y fomento de capacidad, el Ministerio de Cambio Climático y Medio 
Ambiente de los EAU adopta una postura proactiva mediante la organización de cursos de formación 
especializados para funcionarios encargados de la aplicación de la ley de diversas entidades, como el 
Ministerio del Interior, la seguridad de los aeropuertos, las aduanas y otras que desempeñan un papel en 
la aplicación y el cumplimiento de la CITES. Los cursos de formación se han impartido sistemáticamente 
desde 2007 hasta 2023. Dubai Ports World, Etihad Airways y Emirates Airlines han desarrollado cursos de 
aprendizaje electrónico sobre detección y prevención del comercio ilegal de vida silvestre, señalando que 
estos cursos han llegado a más de 10.000 empleados en todo el mundo. Además, el programa educativo 
global de Dubai Ports World involucra a los jóvenes en la detección y lucha contra el comercio ilegal de 
vida silvestre. Las campañas de sensibilización pública se ejecutaron estratégicamente a nivel nacional en 
centros comerciales, mercados locales, escuelas, universidades y aeropuertos, utilizando una amplia 
gama de herramientas como folletos, carteles, folletos y medios de comunicación social. 

39. En el contexto de la Decisión 18.116, los EAU emitieron en 1988 una orden por la que se aplicaba una 
prohibición relativa al marfil y los cuernos de rinoceronte, prohibiendo la compra, venta y cualquier 
actividad de fabricación relacionada con estos especímenes. Los EAU también dan detalles sobre su 
participación en actividades de apoyo a la conservación, incluida la conservación de rinocerontes, tanto a 
nivel nacional como internacional.   

Malasia, Mozambique y Viet Nam 

40. Como se señala en el párrafo 5 del presente documento, no se recibieron respuestas a las cartas de la 
Secretaría por parte de Malasia, Mozambique y Viet Nam. 

41. El documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) y su Anexo 4 muestran que Malasia es un importante país de 
tránsito para el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte entre África y Asia. Malasia fue el cuarto 
país más afectado por el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte en el período 2018 a 2020, en 
términos de peso y número de especímenes detectados en el comercio ilegal. En el documento CoP19 
Doc. 75 (Rev. 1), la Secretaría señaló que, desde finales de 2021, las autoridades de Malasia han 
incautado cada vez más envíos ilegales de cuerno de rinoceronte que transitan por su territorio, lo que 
sugiere que los esfuerzos de observancia pueden ser cada vez más eficaces. Sin embargo, a falta de 

https://unitedforwildlife.org/news/united-for-wildlife-launches-middle-east-north-africa-chapter/#:%7E:text=United%20for%20Wildlife%20(UfW)%20has,to%20the%20illegal%20wildlife%20trade.
https://unitedforwildlife.org/news/united-for-wildlife-launches-middle-east-north-africa-chapter/#:%7E:text=United%20for%20Wildlife%20(UfW)%20has,to%20the%20illegal%20wildlife%20trade.
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información de Malasia, no está claro si este trabajo positivo ha continuado más recientemente. Es posible 
que la Parte desee proporcionar una actualización oral sobre el trabajo de sus autoridades en la presente 
reunión. 

42. En cuanto a Mozambique, como se señala en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) y su Anexo 4, 
Mozambique es un importante país de tránsito en la cadena de comercio ilegal de especímenes de 
rinoceronte, siendo los rinocerontes cazados furtivamente en la vecina Sudáfrica la principal fuente de 
envíos ilegales de especímenes de rinoceronte procedentes de Mozambique. Mozambique es el quinto 
país más afectado por el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte en el período 2018 a 2020, en 
términos de peso y número de especímenes detectados en el comercio ilegal. De las incautaciones 
realizadas en Mozambique para las que se disponía de información sobre el país de destino, 75% 
estaban destinadas a Viet Nam. De igual modo, de las incautaciones realizadas en otros lugares que 
identificaban a Mozambique como país de origen, 64% señalaban a Viet Nam como país de destino. 
Mozambique es una Parte incluida en el proceso de los Planes de Acción Nacionales para el Marfil 
(PANM), bajo el cual se aplica un Plan de Acción Nacional para el Marfil y el Rinoceronte (PANMR) Este 
tema se trata con más detalle en el documento SC77 Doc. 34 sobre el Proceso de los Planes de acción 
nacionales para el marfil. El informe sobre los progresos del PANMR de Mozambique contiene 
información pertinente para la Decisión 19.118 y la Resolución Conf. 9.14 (Rev. CoP19). Mozambique 
señala que se mataron ilegalmente cinco rinocerontes en Mozambique en 2018, cuatro en 2019, uno en 
2020 y que, de 2021 a 2023 no se mataron rinocerontes ilegalmente en el país. La Parte informa además 
sobre las actividades de descornado realizadas, señalando que todos los rinocerontes en la Gran 
Conservación de Lebombo (GLC) han sido descornados. Mozambique destaca que ninguno de los 10 
rinocerontes matados ilegalmente en el período 2018 a 2020 fue descornado y que el descornado ayudó 
en gran medida a frenar las matanzas ilegales. Se informa además que siete rinocerontes en el GLC 
están equipados con dispositivos de localización GPS.  

43. En el período comprendido entre 2020 y julio de 2023, se registraron en el país un total de 831 casos 
judiciales por delitos relacionados con la vida silvestre (toda la vida silvestre, no específicos solo de 
rinocerontes): El 59,4 % de estos casos finalizaron con condenas y sentencias; el 38,4 % aún están en 
curso en los tribunales; y en el 2,2 % de los casos finalizados, los acusados fueron absueltos. La 
legislación nacional de Mozambique prevé penas estrictas de hasta 30 años de prisión. En el período 
comprendido entre 2020 y la fecha, se lograron varias condenas de varios años de prisión por delitos 
relacionados con la vida silvestre. En el período comprendido entre septiembre de 2021 y julio de 2023, 
aproximadamente 1.052 funcionarios de Aduanas, la Policía de Protección del Medio Ambiente 
(PPRNMA), los Servicios de Investigación Criminal (SERNIC), la Administración Nacional de Áreas de 
Conservación (ANAC) y varias otras autoridades recibieron formación sobre la legislación relacionada con 
la CITES y la identificación de especies incluidas en los Apéndices de la CITES. Mozambique proporciona 
información más detallada en su informe sobre la aplicación del PANMR sobre otras actividades de 
fomento de capacidad emprendidas a escala nacional. Las Unidades Especiales Conjuntas están 
operativas en el Aeropuerto Internacional de Maputo desde mayo de 2021 y en el Puerto de Maputo 
desde noviembre de 2022. Estas Unidades Especiales Conjuntas están compuestas por funcionarios de 
Aduanas, ANAC, PPRNMA y SERNIC, complementados por una unidad canina K9. Mozambique también 
informa sobre un trabajo de colaboración que dio como resultado la confiscación de 72 kg de cuerno de 
rinoceronte que estaban ocultos en paquetes de productos marinos, aunque el informe no especifica la 
fecha en que se produjo esta incautación. También se detectaron cuatro cuernos de rinoceronte falsos.  

44. Mozambique informa de que el establecimiento de cinco Áreas de Conservación Comunitaria ha sido 
fundamental para capacitar a las comunidades locales, con el fin de promover la conservación y los 
medios de subsistencia a través de planes sostenibles. Existen procedimientos operativos normalizados 
para la gestión de sus existencias de cuernos de rinoceronte y marfil. La ANAC conserva estas 
existencias de forma segura y actualiza periódicamente la base de datos correspondiente. Se lanzó una 
licitación para la construcción de tres nuevos depósitos regionales en las regiones norte, centro y sur de 
Mozambique.  

45. En relación con la Decisión 19.118, Mozambique informa sobre su cooperación con Sudáfrica, Zimbabwe, 
la República Unida de Tanzania, Malawi y Zambia. Mozambique señala que las operaciones conjuntas 
con Sudáfrica se llevan a cabo de conformidad con los procedimientos operativos estándar. Se celebran 
reuniones mensuales de seguridad y otras reuniones para coordinar actividades, así como para indicar 
información e inteligencia. La colaboración y el intercambio de información sobre actividades ilegales y 
tráfico de vida silvestre tienen lugar con Viet Nam, a través del Memorando de Entendimiento (MdE) 
firmado entre ambas Partes. Como resultado del trabajo realizado en el ámbito del MdE, se detuvo a tres 
traficantes, dos en Viet Nam y uno en Mozambique. 
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46. En cuanto a Viet Nam, como se señala en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) y su Anexo 4, Viet Nam 
es el tercer país más afectado por el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte en el período 2018 a 
2020, en términos de peso y número de especímenes detectados en el comercio ilegal. Sudáfrica y 
Mozambique fueron las Partes de origen de la mayoría de los envíos ilegales de cuerno de rinoceronte a 
Viet Nam durante este período. Como se destaca en el párrafo 31 del presente documento, Sudáfrica 
declara que colabora estrechamente con Viet Nam cuando se detectan envíos ilegales y que existe un 
acuerdo formal con Viet Nam para facilitar la colaboración. Del mismo modo, como se destaca en el 
párrafo 45 del presente documento, Mozambique informa sobre su colaboración con Viet Nam de 
conformidad con el MdE en vigor entre estas dos Partes. En el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1), la 
Secretaría acogió con satisfacción los esfuerzos realizados por Viet Nam para responder y abordar el 
comercio ilegal de especímenes de rinoceronte y el número de decomisos realizados por Viet Nam en su 
territorio. A este respecto, la Secretaría señala que la información sugiere que un buen trabajo similar 
continuó desde la CoP19. Los informes de los medios de comunicación sugieren que en abril de 2023, las 
autoridades aduaneras vietnamitas decomisaron 11,8 kg de cuernos de rinoceronte y 4,7 kg de marfil en 
el Aeropuerto Internacional Noi Bai de Hanoi. Este cargamento ilegal se encontró en posesión de un 
pasajero que presuntamente partió de Angola y transitó por Doha (Qatar) antes de llegar a Viet Nam. 
Además, en septiembre de 2023, la Autoridad Administrativa CITES de Viet Nam escribió a la Secretaría 
proporcionando información sobre los éxitos logrados por las autoridades aduaneras vietnamitas. Estos 
éxitos estaban relacionados con el decomiso de 490 kg de marfil el 2 de febrero de 2023; 130 kg de marfil 
el 6 de febrero de 2023; y el decomiso de 7 toneladas de marfil el 20 de marzo de 2023. Aunque los 
decomisos señalados a la atención de la Secretaría por la Autoridad Administrativa CITES de Viet Nam no 
incluían cuernos de rinoceronte, demuestran que las autoridades aduaneras de Viet Nam se mantienen 
vigilantes en la lucha contra los delitos contra la vida silvestre. La Secretaría felicita a estas autoridades 
por sus esfuerzos. También cabe señalar que las 7 toneladas de marfil decomisadas procedían de Angola, 
que parece estar convirtiéndose en un punto de salida para los envíos ilegales de cuerno de rinoceronte y 
marfil de África a Asia. La Secretaría señala que Viet Nam está incluido en el proceso del Plan de Acción 
Nacional para el Marfil (PANM), en el marco del cual está aplicando un Plan de Acción Nacional para el 
Marfil y el Rinoceronte (PANMR). Viet Nam no ha presentado a la presente reunión ningún informe sobre 
los progresos realizados en la aplicación de su PANMR. 

Observaciones y conclusiones de la Secretaría  

47. En cuanto a Botswana, la Secretaría acoge con satisfacción la reducción significativa de los incidentes de 
caza furtiva observados en Botswana en 2022 y 2023 en comparación con años anteriores y las medidas 
aplicadas y las actividades emprendidas por Botswana desde la CoP19 para reforzar aún más su 
respuesta y hacer frente a la caza furtiva de rinocerontes. Teniendo en cuenta que las respuestas de 
Botswana a los delitos contra la vida silvestre, incluida la caza furtiva de rinocerontes, se impulsan 
principalmente a través de la implementación de los PANM, es imperativo que se aprueben sus PANM 
2023 a 2028 y que comience su implementación lo antes posible para garantizar que se mantengan las 
tendencias positivas observadas. 

48. La Secretaría acoge con satisfacción el trabajo y las actividades sobre las que informa China continental, 
pero señala que el informe no incluye ninguna información relevante para la Decisión 19.118. 49. 
Sudáfrica informa sobre su colaboración con China, como se destaca en el párrafo 31 del presente 
documento. Sin embargo, a falta de información sobre dicha colaboración en el informe de China 
continental, es probable que el informe de Sudáfrica se refiera a su colaboración con las autoridades de la 
RAE de Hong Kong de China, como se destaca en el apartado 21 del presente documento. Es posible 
que China desee proporcionar una actualización oral en la presente reunión sobre cualquier actividad que 
las autoridades de China continental puedan haber llevado a cabo a este respecto. Se alienta a las 
autoridades de China continental a revisar la información pertinente para China que figura en el 
documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) sobre Rhinoceroses (Rhinocerotidae spp.) y su Anexo 4 y a reforzar 
aún más su compromiso con las Partes asociadas con el tráfico ilegal de cuernos de rinoceronte que 
afecta a China continental, emprendiendo operaciones conjuntas, reforzando el intercambio de 
información e inteligencia y ampliando aún más la colaboración con estas Partes, como se prevé en la 
Decisión 19.118. En este sentido, también se alienta a China continental a explorar oportunidades para 
iniciar actividades como se anticipó en la Decisión 19.115. 

49. La Secretaría también acoge con beneplácito la labor y las actividades emprendidas por las autoridades 
de la RAE de Hong Kong (China). Aunque los detalles proporcionados en el informe son limitados, 
muestran que se están llevando a cabo las actividades previstas en el párrafo a) de la Decisión 19.115 y 
en la Decisión 19.118. Se anima a la RAE de Hong Kong a basarse en los resultados obtenidos en el 
informe. Se alienta a la RAE de Hong Kong a basarse en este trabajo buscando activamente 

https://e.vnexpress.net/news/news/environment/hanoi-seizes-16-kg-of-rhino-horns-ivories-4598927.html
https://e.vnexpress.net/news/news/environment/hanoi-seizes-16-kg-of-rhino-horns-ivories-4598927.html
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oportunidades para ampliar aún más la colaboración con las Partes asociadas con el tráfico ilegal de 
cuerno de rinoceronte que afecta a la RAE de China. 

50. La información proporcionada por Qatar indica que se están aplicando medidas de seguridad específicas 
para detectar el contrabando de cuernos de rinoceronte y marfil, y que se están realizando inspecciones 
más estrictas en relación con el equipaje y los pasajeros procedentes de países clave identificados como 
países de origen o destino del contrabando de marfil y especímenes de rinoceronte en tránsito por Qatar, 
o con destino a los mismos. Esto sugiere que se están aplicando las prácticas de gestión de riesgos 
previstas en la Decisión 19.119. La Secretaría acoge con satisfacción estas prácticas de gestión de 
riesgos y las inspecciones aleatorias establecidas que parecen estar dando resultados positivos. La tabla 
incluida en el informe recibido de Qatar muestra que la mayoría de las detecciones de envíos ilegales de 
cuerno de rinoceronte realizadas en un solo año en Qatar se produjeron en 2022. Esto podría ser un 
indicio de que las medidas y actividades desplegadas son cada vez más eficaces y se anima a Qatar a 
aprovechar estos resultados.  

51. Aunque la Secretaría acoge con satisfacción la labor y las actividades comunicadas por Qatar, observa 
que la información proporcionada no incluye ninguna información sobre la colaboración con las Partes 
que se sabe están asociadas con especímenes ilegales de rinocerontes que transitan por Qatar, como se 
prevé en la Decisión 19.119. La Secretaría recuerda que, en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) y su 
Anexo 4, se identificó a Qatar como un importante país de tránsito para el comercio ilegal de especímenes 
de rinoceronte entre África y Asia y como el séptimo más afectado por el comercio ilegal de especímenes 
de rinoceronte en el período 2018 a 2020 en términos de peso y número de especímenes detectados en 
el comercio ilegal. Se alienta a las autoridades de Qatar a revisar la información relevante para Qatar 
contenida en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) y su Anexo 4 y a aumentar su colaboración con las 
Partes que se sabe están asociadas con especímenes ilegales de rinoceronte que transitan por su 
territorio, en particular Sudáfrica, Mozambique y Viet Nam, basándose en los datos disponibles. En este 
sentido, también se alienta a Qatar a explorar oportunidades para iniciar actividades según lo previsto en 
la Decisión 19.115.  

52. De los informes se desprende que se están aplicando una amplia gama de medidas y una variedad de 
actividades en Sudáfrica para responder y abordar la caza furtiva de rinocerontes y el tráfico asociado de 
cuernos de rinoceronte. Estas medidas y actividades responden bien y se alinean con las Decisiones 
adoptadas en la CoP19. La Secretaría informó en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1) que las cifras de 
caza furtiva de rinocerontes en Sudáfrica alcanzaron su punto máximo en 2014, con 1.215 rinocerontes 
cazados furtivamente en el país ese año. A partir de 2014, el número de incidentes de caza furtiva 
disminuyó y esta disminución continuó en el periodo de 2018 a 2020, con 769 rinocerontes cazados 
furtivamente en Sudáfrica en 2018, 594 en 2019, y 394 en 2020.) La Secretaría destacó que el número de 
rinocerontes cazados furtivamente en Sudáfrica volvió a aumentar por primera vez en 2021, con 451 
rinocerontes cazados furtivamente ese año.  Las estadísticas oficiales publicadas por el DFFE en febrero 
de 2023 muestran que en 2022 se produjo un ligero descenso, con 448 rinocerontes cazados furtivamente 
en Sudáfrica. Según las  cifras publicadas por el DFFE en agosto de 2023, un total de 231 rinocerontes 
fueron cazados furtivamente en Sudáfrica en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de junio 
de 2023. Esto representa una disminución del 11% en comparación con el mismo período en 2022. 

53.  La Secretaría acoge con satisfacción la amplia gama de medidas, actividades e iniciativas de colaboración 
movilizadas por Sudáfrica para combatir la caza furtiva de rinocerontes y el tráfico de cuernos de 
rinoceronte. Parece que los esfuerzos realizados en Sudáfrica están teniendo el efecto deseado, ya que 
las cifras de caza furtiva de rinocerontes han vuelto a disminuir tras el repunte observado en 2021. Se 
anima a Sudáfrica a permanecer vigilante en su aplicación de la Decisión 19.117, revisando las 
tendencias asociadas con los delitos relacionados con rinocerontes que afectan a Sudáfrica y las medidas 
y actividades que está aplicando para responder a estos delitos. Sudáfrica debe garantizar que estas 
medidas y actividades sigan siendo eficaces y se adapten según sea necesario para responder a 
cualquier nueva tendencia identificada.     

54. La Secretaría también acoge con satisfacción las medidas y actividades comunicadas por los Emiratos 
Árabes Unidos, señalando que podrían continuarse y mejorarse mediante la aplicación del Plan de Acción 
Nacional 2023-2030, como se indica en el párrafo 36 del presente documento. El Plan de Acción Nacional 
2023-2030 está en consonancia con la Decisión 19.119. Aunque el informe de los EAU demuestra que se 
están llevando a cabo las actividades previstas en la Decisión 19.119, en el informe de los EAU no se 
incluye información específica sobre el trabajo realizado para colaborar con las Partes que se sabe están 
asociadas con especímenes ilegales de rinoceronte que transitan por los EAU, en particular Sudáfrica, 
Mozambique y Viet Nam. En la implementación de su Plan de Acción Nacional 2023-2030, se alienta a los 
EAU a buscar activamente la ampliación de su colaboración con Sudáfrica, Mozambique y Vietnam. En 

https://www.dffe.gov.za/mediarelease/creecy_rhinopoachingupdate2023feb
https://www.dffe.gov.za/mediarelease/creecy_rhinopoachingupdate2023feb
https://www.gov.za/speeches/rhino-poaching-continues-decrease-joint-initiatives-pay-dividends-1-aug-2023-0000
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este sentido, también se anima a los EAU a explorar oportunidades para iniciar actividades según lo 
previsto en la Decisión 19.115. Además, en términos del Objetivo 1 de su Plan de Acción Nacional 2023-
2030, se alienta a la Parte a fortalecer su marco legislativo, tomar en consideración el párrafo 6. c) de la 
Resolución Conf. 11.3 (Rev. CoP19) sobre Observancia y aplicación. 

55. La Secretaría toma nota de que no se ha recibido ningún informe de Malasia. Como importante punto de 
tránsito para el comercio ilegal de especímenes de rinoceronte, en particular para los envíos ilegales 
procedentes de Mozambique y Sudáfrica asociados con Hong Kong RAE de China y Viet Nam como 
posibles destinos. La Secretaría reitera la importancia de que Malasia continúe su colaboración con 
Sudáfrica, como se señala en el documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1), y también refuerce aún más su 
compromiso con Hong Kong RAE de China, Mozambique y Viet Nam. 

56. La Secretaría acoge con satisfacción la información proporcionada por Mozambique en su informe sobre 
los progresos realizados en la aplicación de su PANMR, que muestra que las actividades previstas en la 
Decisión 19.118 se están llevando a cabo. La Secretaría alienta a Mozambique a basarse en este trabajo 
y a ampliar también su compromiso con otras Partes afectadas por el comercio ilegal de cuerno de 
rinoceronte procedente de Mozambique, como Qatar y los EAU.  

57. La Secretaría toma nota de que no se ha recibido ningún informe de Viet Nam, pero acoge con 
satisfacción los informes proporcionados por Mozambique y Sudáfrica que muestran que las actividades 
previstas en la Decisión 19.118 se están llevando a cabo. La Secretaría alienta a Viet Nam a basarse en 
este trabajo y a ampliar también su colaboración con otras Partes para abordar el comercio ilegal de 
cuernos de rinoceronte. En este sentido, la Secretaría llama la atención de Viet Nam sobre el párrafo 46 
del presente documento, señalando que Angola se está convirtiendo en un punto de salida para los 
envíos ilegales de cuerno de rinoceronte y marfil de África a Asia, en particular a Viet Nam.  

58. La Secretaría concluye que sigue habiendo margen de mejora en relación con la aplicación de la Decisión 
19.115. Aunque los informes recibidos muestran que el trabajo relativo a la recogida e intercambio de 
muestras de cuernos de rinoceronte decomisados para el análisis de ADN, como se prevé en la Decisión, 
se produce en algunos casos, éstos en general parecen seguir siendo limitados.  

59. Por último, la Decisión 19.55 sobre Reducción de la demanda para combatir el comercio ilegal encarga a 
la Secretaría que, sujeto a financiación externa, organice seminarios regionales de formación sobre el uso 
de las orientaciones de la CITES sobre las estrategias de reducción de la demanda para combatir el 
comercio ilegal de especies incluidas en la CITES. Como se comunicó a las Partes mediante la 
Notificación a las Partes No. 2023/084 de 17 de julio de 2023, el Seminario regional de formación CITES 
en Asia sobre estrategias de reducción de la demanda para combatir el comercio ilegal de especies 
incluidas en la CITES está previsto que se celebre en Singapur del 10 al 11 de octubre de 2023. Se prevé 
que este seminario de formación para la región asiática sea el primero de una serie de seminarios de 
formación regionales. Este trabajo es directamente relevante para las disposiciones de la Decisión 18.116 
y se anima a las Partes en las que existen mercados ilegales de cuerno de rinoceronte a participar en 
estos seminarios regionales. Cuando se consideren especies prioritarias en sus respectivos países para 
proyectos piloto utilizando las Orientaciones según lo previsto en la Decisión 19.55, se alienta a las Partes 
a tomar en consideración la Decisión 18.116. Además, se recuerda a las Partes que la Resolución Conf. 
17.4 (Rev. CoP19) sobre Estrategias de reducción de la demanda para combatir el comercio ilegal de 
especies incluidas en los Apéndices de la CITES "INSTA a las Partes a aprovechar plenamente las 
Orientaciones de la CITES sobre estrategias de reducción de la demanda para luchar contra el comercio 
ilegal de especies incluidas en la CITES en sus iniciativas para reducir la demanda de especies silvestres 
adquiridas ilegalmente y sus productos mediante el enfoque de cinco pasos a fin de lograr un cambio de 
comportamiento de los consumidores", y a tener esto en cuenta en su aplicación de la Decisión 18.116. 

Nuevas cuestiones de interés 

60. Como se señala en el párrafo 46 del presente documento, Angola parece estar emergiendo como un 
punto de salida para los envíos ilegales de cuerno de rinoceronte y marfil de África a Asia. Aparte de los 
envíos de 2023 procedentes de Angola mencionados en el párrafo 46, en 2022 también se realizaron 
decomisos de envíos de cuerno de rinoceronte procedentes de Angola.     

61.  Además, la información oficial muestra que   Namibia experimentó un aumento significativo de la caza 
furtiva de rinocerontes en 2022, con 87 rinocerontes cazados furtivamente en comparación con 45 en 
2021. 

https://cites.org/sites/default/files/notifications/S-Notif-2023-084.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/DR/CITES_Guidance_Demand_Reduction.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/prog/DR/CITES_Guidance_Demand_Reduction.pdf
https://www.meft.gov.na/files/files/poaching%20update%202022%2023.pdf
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62 Por lo tanto, se debe alentar a Angola, Botswana y Sudáfrica a revisar las tendencias asociadas con la 
matanza ilegal de rinocerontes y el comercio ilegal de especímenes de rinocerontes que les afecten, y las 
medidas y actividades que están aplicando para hacer frente a esos delitos, a fin de velar por que esas 
medidas y actividades sean eficaces y se adapten según sea necesario para responder a cualquier nueva 
tendencia identificada. 

3ª Reunión de los países del área de distribución del rinoceronte asiático 

63. Del 3 al 5 de febrero de 2023, Nepal, en asociación con el Grupo de Especialistas en Rinocerontes 
Asiáticos de la CSE/UICN, acogió la 3ª Reunión de países del área de distribución del rinoceronte 
asiático. El propósito de esta reunión era facilitar el intercambio de información sobre el estado de las tres 
especies de rinocerontes asiáticos; acordar prioridades y medidas específicas para conservar los 
rinocerontes en Asia; promover la colaboración entre las Partes del área de distribución; y elevar el nivel 
de compromiso para asegurar el futuro de las tres especies de rinocerontes asiáticos.  

64. La reunión concluyó con el lanzamiento de la Declaración de Chitwan para la Conservación de los 
Rinocerontes Asiáticos 2023, en la que los cinco países del área de distribución de los rinocerontes 
asiáticos, Bután, India, Indonesia, Malasia y Nepal, reconocen los diversos desafíos a los que se 
enfrentan los rinocerontes asiáticos y acuerdan una serie de prioridades y medidas relativas a la 
protección; la gestión de la población; la gestión del hábitat; la investigación, el seguimiento y el 
intercambio de información; y la coordinación y la cooperación. Los países del área de distribución 
también acordaron que se necesitan medidas de recuperación a plazo fijo para el rinoceronte de Sumatra, 
en peligro crítico, e hicieron un llamamiento a la comunidad mundial para que apoye técnica y 
financieramente los esfuerzos relacionados. Además, los países del área de distribución acordaron revisar 
la situación de las tres especies de rinocerontes asiáticos cada cuatro años para reevaluar la necesidad 
de acciones conjuntas que garanticen su futuro. Además, se comprometieron a gestionar las poblaciones 
con la intención de alcanzar al menos una tasa de crecimiento anual del 3% mediante la aplicación de las 
acciones estratégicas descritas en la Declaración. 

Directorio de los puntos focales para las cuestiones relativas al comercio ilegal de cuernos de rinoceronte 

65. La Decisión 19.116 alienta a las Partes a recurrir al  Directorio de los puntos focales para las cuestiones 
relativas al comercio ilegal de cuernos de rinoceronte disponible en la página web de Puntos focales de 
observancia. Este directorio fue desarrollado para facilitar el contacto entre las agencias pertinentes en 
diferentes países sobre asuntos relacionados con la caza furtiva de rinocerontes y el comercio ilegal de 
especímenes de rinoceronte. La Decisión 19.116 alienta además a las Partes incluidas en el directorio a 
informar inmediatamente a la Secretaría si los detalles de sus puntos focales nacionales deben ser 
actualizados.  

66. La Secretaría da las gracias a Qatar por presentar en julio de 2023 los detalles de sus puntos focales 
nacionales para su inclusión en el directorio.  

67. Como se señala en el párrafo 25 del presente documento, Sudáfrica declara que a menudo utiliza el 
directorio para facilitar el contacto con los organismos pertinentes de otros países. Sudáfrica confirma que 
los detalles de sus puntos focales nacionales en el directorio son correctos y están actualizados, pero 
señala que parte de la información incluida en el directorio para otras Partes está desactualizada. 

68. A este respecto, la Secretaría señala que actualizó el directorio en septiembre de 2023 utilizando la 
información más reciente sobre puntos focales nacionales de la que dispone la Secretaría. Se ruega a las 
Partes incluidas en el directorio que lo revisen y que informen inmediatamente a la Secretaría si los datos 
de su punto focal nacional deben actualizarse.  

Aplicación de la Decisión 19.120 

69.  La Decisión 19.120 encarga a la Secretaría que, sujeto a financiación externa, convoque una reunión de 
seguimiento del Grupo especial de la CITES para la observancia sobre los rinocerontes. Como se indica 
en el Anexo 5 del documento CoP19 Doc. 75 (Rev. 1), se necesitan aproximadamente 120 000 USD para 
este fin. En el momento de redactar el presente documento, se ha obtenido aproximadamente la mitad de 
esta financiación y la Secretaría espera que los donantes proporcionen cofinanciación lo antes posible 
para aplicar la Decisión 19.120.  

https://dnpwc.gov.np/media/publication/Asian_Rhino_Conservation_Declaration_-_Chitwan_2023.pdf
https://dnpwc.gov.np/media/publication/Asian_Rhino_Conservation_Declaration_-_Chitwan_2023.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
https://cites.org/esp/resources/enforcement_focal_points
https://cites.org/esp/resources/enforcement_focal_points
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Recomendaciones 

70. Se invita al Comité Permanente a: 

a) acoger con satisfacción la Declaración de Chitwan para la Conservación de los Rinocerontes 
Asiáticos 2023  acordada por los cinco Estados del área de distribución del rinoceronte asiático; 

b) acoger con satisfacción la reducción de los incidentes de caza furtiva observados en Botsuana en 
2022 y 2023 en comparación con años anteriores y alentar a la Parte a que avance rápidamente en la 
aplicación de su Estrategia Nacional contra la Caza Furtiva 2023 a 2028;  

c)  solicitar a las Partes a las que se dirigen las Decisiones 19.117, 19.118 y 19.119 que tomen en 
consideración los comentarios y observaciones de la Secretaría que figuran en los párrafos 47 a 59 
del documento SC77 Doc.45, en la medida en que sean pertinentes para ellas, en su aplicación de 
estas respectivas Decisiones; 

 d)  tomar nota de que Malasia y Viet Nam no presentaron ningún informe sobre la aplicación de las 
Decisiones 19.118 y 19.119 y, considerando cualquier información oral que pueda proporcionarse en 
la SC77, decidir si se requieren nuevas medidas para abordar el tráfico de especímenes de 
rinoceronte en relación con cualquiera de estas Partes; 

 e) alentar a Angola y Namibia a revisar las tendencias asociadas con la matanza ilegal de rinocerontes y 
el comercio ilegal de especímenes de rinocerontes que les afecten, y las medidas y actividades que 
están aplicando para hacer frente a esos delitos, a fin de velar por que esas medidas y actividades 
sean eficaces y se adapten según sea necesario para responder a cualquier nueva tendencia 
identificada. 

 f) solicitar a la Secretaría que recabe información de las Partes concernidas por las recomendaciones 
c) a e), sobre las actividades realizadas y las medidas aplicadas de conformidad con estas 
recomendaciones, y que incluya esta información en su informe a la 78ª reunión del Comité 
Permanente, junto con cualquier recomendación que pueda tener la Secretaría; y 

 g)  solicitar a las Partes incluidas en el  Directorio de los puntos focales para las cuestiones relativas al 
comercio ilegal de cuernos de rinoceronte que informen inmediatamente a la Secretaría si los detalles 
de sus puntos focales nacionales en el Directorio deben ser actualizados.  

 

https://dnpwc.gov.np/media/publication/Asian_Rhino_Conservation_Declaration_-_Chitwan_2023.pdf
https://dnpwc.gov.np/media/publication/Asian_Rhino_Conservation_Declaration_-_Chitwan_2023.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
https://cites.org/sites/default/files/EST/Focalpoints_rhino_sep.2023_7.pdf
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Repor t on the Implementation of Resolution Conf.9.14（Rev. CoP19）

on Conservation of and Trade in Rhinoceroses

The Wildlife Protection Law and other laws and regulations of the P.R.China strictly

control wild animals and their products, including rhinoceroses, and impose harsh

penalties for related illegal activities. On December 30, 2022, China revised its

Wildlife Protection Law to further strengthen cooperation among various law

enforcement departments and increase penalties for illegal activities. In particular,

China has adopted stricter measures than the CITES to control rhinoceroses and their

products. As early as 1993, China banned the use of rhino horn for medicinal

purposes. Since 2018, it has further tightened its control measures and completely

banned the sale, purchase, delivery, carrying, transportation, import and export of

rhinoceroses and their products.

The Chinese government has established the Joint Inter-Ministerial Conference on

Combating Illegal Trade in Wildlife attended by 27 ministries and the

inter-departmental Coordination Group on CITES Law enforcement attended by 9

ministries, and these participants have jointly carried out a series of enforcement

operations including "Operation Breeze", "Operation Net Shield" and special

operations of "Import Control at the Border", to address the entire chain of wildlife

resources destruction and illegal trade in wildlife and their products such as

rhino horns at the national level. Key measures include revising laws and regulations,

carrying out special law enforcement operations, developing public awareness

campaigns, promoting international cooperation, etc., covering all aspects, including

field patrols and guarding, artificial breeding, trade, transportation, import and export,

use of wild animals and their products. A hotline for reporting violations of relevant

laws and regulations has been set up to handle reports in a timely manner.



China organizes a large number of public awareness campaigns every year, and holds

theme-based publicity campaigns during special environmental awareness programs

such as World Wildlife Day and Wildlife Protection Month, to raise public awareness

of wildlife protection and rejection of illegal trade.



Report from Hong Kong SAR on the implementation of the
Decisions on Rhinoceroses (Rhinocerotidae spp.) adopted at CoP19

Background
At the 19th meeting (CoP19), the Conference of the Parties to the

Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora
(CITES) renewed Decision 18.116 and adopted Decisions on 19.115 to 19.122 on
Rhinoceroses (Rhinocerotidae spp.). Amongst the adopted Decisions, Decisions
19.115 and 19.116 are directed to Parties with regard to the implementation of
Resolution Conf. 9.14, use of simplified procedures for law enforcement purposes and
focal points for illegal trade in rhino horns; and Decision 19.118 directed to China
Mozambique, South Africa and Viet Nam with regard to the collaboration between
these countries in combatting illegal rhino horn trade.

2. This document serves to report on actions taken by Hong Kong SAR in
response to the above-mentioned decisions for inclusion in the national report to be
submitted by China.

Local regulation on specimens of rhinoceros
3. Except for the subspecies of certain specified populations, which can be
traded as an Appendix II species only when traded in the form of live animals or
hunting trophies, all rhinos are listed in Appendix I of CITES under the family listing
of Rhinocerotidae spp. Given the specificity of the permitted specimen types, the
trade in rhinos as specimens of Appendix II species is of little relevance, if not none,
to the trade in Hong Kong SAR.

4. Locally, specimens of rhinos are regulated under the Protection of
Endangered Species of Animals and Plants Ordinance (PESAPO), Cap. 586, which is
the local legislation that gives effect to CITES in Hong Kong. The import, export,
re-export and possession of specimens of Appendix I species, including
Rhinocerotidae spp., is for commercial purposes is prohibited. To strengthen the
control on the trade in specimens of rhinos, the exemptions to the trade in and
possession of personal or household effects is expressly disapplied to all Appendix I
rhino specimens.

5. To further deter illegal wildlife trade, PESAPO was amended in May 2018
to increase the penalties. The maximum penalties for illegal import, export,
re-export or possession of specimens of Appendix I species are a fine of HK$
5,000,000 and two years of imprisonment on summary conviction, and a fine of



HK$10,000,000 and 10 years of imprisonment on indictment.

6. Further to the aforementioned amendment, recognizing that the deterrent
to wildlife crime was still insufficient, the Organized and Serious Crime Ordinance
(OSCO), Cap. 455, was amended in August 2021 to include certain offences under
PESAPO in the schedule of OSCO, thereby allowing the court to pass an enhanced
sentence as appropriate.

Absence of demand for rhinos in Hong Kong SAR
7. A Licence to Possess is required for the possession of specimens of rhinos
in Hong Kong under PESAPO. Currently, there is only one trader that holds a
Licence to Possess for some rhino hides imported in 1977.

8. The Agriculture, Fisheries and Conservation Department of Hong Kong
SAR conducts market inspections, monitors online trading platforms and collects
intelligence, so as to monitor suspected illegal trade in species scheduled under the
Ordinance. Stringent enforcement action will be taken if irregularities are detected.
Over the past five years, there has not been any cases of illegal possession of
specimens identified to be of rhinos.

9. The above data support the observation that there is no demand for
specimens of rhinos in Hong Kong SAR.

International collaboration
10. Hong Kong SAR has collaborated with South Africa by donating specimens
of seized rhino horns for DNA analysis for tracing the country of origin of the
specimens.

11. Following the resumption of global travel, Hong Kong SAR has recently
reached out to the Management Authority of South Africa again to explore the
possibility of donating further rhino horn samples for scientific analysis.

12. While we have seen a dramatic decrease in the number of cases involving
rhino specimens following the legislative amendment in 2018, with which we have
seen a significant increase in the sentencing from a maximum of 2 months’
imprisonment to 26 months’ imprisonment for cases involving rhino horns, and under
the impact on global travel of the COVID pandemic, Hong Kong SAR will continue
to stay vigilant for smuggling of rhino specimens and reach out to relevant parties for
intelligence exchange and collaboration as appropriate.
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1- Introduction: 

 Qatar issued five laws that directly address wildlife and some aspects of 

wildlife trade. the CITES implementing law regulating the import, export, and 

permit system used for legal trade in designated species. The primary law is 

the Dangerous Animal Law, which utilizes a permit system to regulate the 

legal trade in wildlife, supporting legislation includes the Hunting Law, 

Endangered Species Trade Law, Wildlife and Natural Habitats Protection law 

(Wildlife Protection Law), and the Environmental Law. The Hunting Law 

regulates what and when species can be hunted while the Wildlife Protection 

Law and Environmental Protection Law prohibit acts that harm endangered 

or threatened species. These laws provide rigorous tools to protect wildlife 

and prevent smuggling. 

The organized participation of the various relevant authorities in law 

enforcement and customs has been intensified, and specific security 

measures have been put in place to detect smuggling of rhino horns and 

ivory. Cooperation and participation with the judicial authorities in the 

country has also been intensified and has contributed more to the full 

implementation of international conventions and laws 

The State of Qatar, within the framework of its implementation of the plan 

to combat ivory, which included several strict measures, has limited a large 

degree of smuggling through Hamad International Airport, and this plan had 

a positive impact in preventing the smuggling of rhino horns. 

 

 

 

 

 

 



 

2- Status: 

2.1 Activities and outputs 

The State of Qatar has sought to raise the efficiency of the relevant 

personnel at Hamad International Airport, so that most law enforcement 

officers receive appropriate training on a regular basis. 

Table (1):   The activities and achievements that have been achieved since 

the year 2018. 

Action  achievements 

Establish a formal collaboration 
mechanism to facilitate cooperation 
and collaboration between different 
departments operating at Hamad 
International Airport(HIA) , with a 
role in combating wildlife crime , in 
particular ivory and rhinoceros horn 
trafficking transiting through Qatar. 

 
 
 

• Qatar’s CITES Management Authority together with 
the stakeholders operating at HIA has  established 
permanent committee and designated focal point 
from each party to facilitate actions to be performed   
in combat of all types of wildlife crimes, including 
trafficking of illegal elephant ivory and rhinoceros 
horns transiting through Qatar. 

. 

 

 

Organize training sessions / workshops 
for enforcement authorities working 
at Hamad International Airport (HIA) 
to raise awareness about wildlife 
crime and strengthen capacity to 
combat it . in particular on topics 
such as international policies 
governing wildlife trade , the 
detection and identification of illegal 
wildlife consignments , ivory and 
rhinoceros horn recognition and 
identification , applicable legislation 
and protocol to follow. 

 

 

• Two training workshops were held by CITES 
management authority  to strengthen the capacity 
and raise awareness among employees of  the 
different stakeholders involved in combat of wildlife 
trafficking  in State of Qatar. The first workshop was 
held for three days in July 2018 , and was attended 
by  30 employees from the Customs General 
Authority , Airport Security Department , Animal 
Resources Department and new employees 
recruited for CITES Enforcement Authority .While 
the second workshop was held in March 2019 and 
was attended by 26 employees from the 
aforementioned department , including 11 
employees from Qatar Museums Authority. The 
workshops was organized on combat of illegal 
wildlife trade focusing on understanding of CITES as 
legal mechanism for combat of illegal international 
wildlife trade . Sessions dealt with  CITES  
introduction , CITES appendices , species, 



 

identification of wildlife specimens in trade , CITES 
permits and certificates  implementation of CITES 
procedures with emphasis on implementation of 
Qatar's NIAP requirements and legal procedure 
according to our national law on regulation of trade 
in endangered wildlife species and their products. 

• The efficiency of the staff at Hamad International 
Airport was raised periodically, and the CITES 
management authority was able to test the extent 
of benefiting from these programs through its 
monthly follow-up of the extent of carrying out daily 
tasks. 

• The interest in combating wildlife crime was in the 
highest state authorities in the State of Qatar, so we 
find that the training program for the year 2021 
included training on the CITES Convention and 
combating wildlife crime, and this was in the 
context of the state program that covered other 
topics such as judicial control, unified electronic 
inspection, ... etc. 

 

 

Strengthen capacity among officers 
working at HIA , through the 
provision of operational handbooks 
and identification manuals. 

 

• A identification manual and operational handbook 
on NIAP implementation and Rhino horns process at 
HIA has been prepared ,  

• Handbook of Common Traded Species  listed in  
CITES - Middle East and North Africa region version 
has been prepared by IFAW and it was used in 
training 

 

5 Increase the number of inspections 
targeting high risk flights, including 
random inspections and operations. 

 

• CITES Management Authority has arranged with the 
Aviation Security Department and the Airport 
Security Department , to carry double inspection of 
luggage coming from key countries identified as 
source country for ivory and destined to countries 
identified as final destination for smuggled ivory. 

• - In cooperation with the staff of the Wildlife 
Protection Department, there are visits to the 
airport and random inspections carried out by the 
staff of the Wildlife Protection Department to 
ensure the performance of the crews that were 



 

trained inside the airport. This had a positive effect, 
as ivory and Rhino horns confiscations amounted to 
(769.984 kg). 

 

 

Work with Qatar Airways to support the 
development of videos to raise 
awareness about and discourage crimes 
involving wildlife , to be made available 
as part of Qatar Airways in –flight 
entertainment program. 

• . Qatar Airways has completed awareness 
program and training for its staff covering CITES 
requirements , illegal wildlife trafficking . Also, 
Qatar airways has completed development of 
videos , in-flight  magazine , in-flight 
entertainment system , and posters on screens 
across Hamad International Airport (HIA) , as 
actions for raising passengers  awareness on 
illegal wildlife trafficking . 

 

Publicize seizures and subsequent 
prosecutions in main stream media and 
on governmental social media platforms 

 

• Usually , in all seizure cases of illegal wildlife 
trade , the Ministry of Environment and Climate 
change , represented by the Department of 
Protection and Wildlife , as designated CITES 
Management Authority for Qatar, call for press 
conference to be attended by all representatives 
of local newspapers , and special interviews are 
hosted by the national television channels. 

• The training program for the year 2021 targeted 
the judicial control authorities, and there is 
media participation in all activities and training 
events inside Hamad International Airport. 
Therefore, all cases of confiscation are 
published on social media, and they follow up 
on cases referred to legal authorities for 
adjudication. 

 

 

 

 

 

 



 

2.2 confiscations: 

Table (1):   confiscations (2014-2018) 

period Species 
No. of 
pieces 

Weight(kg) source Date 

2014-2018 Rhino horns 80 166.340 unknown 2014-2018 

 
 

Table 2. (rhino horn confiscated (January  2020  – June 2023 ) 

Date Source Weight (kg) 
No. of 
pieces 

Species No. 

05/01/2020 
South 
Africa 

11 kg20g 4 pieces Rhino horns 1- 

31/01/2022 
South 
Africa 

22kg1g 12 pieces Rhino horns 2- 

28/04/2022 Zimbabwe 46kg 12g 25 pieces Rhino horns 3- 

15/06/2022 
South 
africa 

44kg7g - Rhino horns 4- 

31/01/2023 Oghanda 9kg400g - Ivory rings 5- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Attachments: 

 

1. Pictures of recent confiscations (January 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Pictures of recent confiscations (June 2022) 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Some pictures of the workshops and training that took place at Hamad 
International Airport 2021 and 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Awareness materials: a guide to measures to combat illegal trade in wildlife 
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Ref: ZA Rhino Report 2023 
Enquiries: Sonja Meintjes 

Tel: 012 399 9597-    Email: smeintjes@environment.gov.za 

 
Secretary General 
CITES Secretariat 
International Environment House 
11 Chemin des Anémones 
CH-1219 Châtelaine,  
GENEVA 
Switzerland 
 
Email: maroun.abi-chahine@cites.org ; info@cites.org 

 
 
Dear Mr Abi-Chahine 
 
IMPLEMENTATION OF RESOLUTION CONFERENCE 9.14 AND THE DECISIONS ON 
RHINOCEROSES ADOPTED AT THE COP19, PANAMA, 2022 

 
I refer to the letter from Ben Janse van Rensburg letter dated 14 July 2023 regarding the above. 
 
Decision 18.116  
South Africa does not have illegal markets for rhinoceros horn but rather individuals and organised 
crime groups which are involved in the illegal trade in horn which are trafficked from South Africa to 
markets in Asia. We have various ongoing investigations against many of these individuals/groups. 
 
Decision 19.115 :  
a) South Africa collects samples from all rhinoceros horn seized within the country for forensic analysis, 
as anticipated by paragraph 1 g) of Resolution Conf. 9.14 (Rev. CoP19) on Conservation of and trade 
in African and Asian rhinoceroses.  
 
b) When importing DNA samples from countries where illegal consignments of rhino horns have been 
seized, South Africa uses the simplified procedures provided for under the Regarding the use of 
simplified procedures to issue permits and certificates in Resolution Conf. 12.3 (Rev. CoP19) on 
Permits and certificates for law enforcement purposes, to facilitate the exchange of rhinoceros horn 
samples for DNA analyses. 
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Decision 19.116   
a) South Africa often uses the Directory of illegal trade in rhinoceros horn focal points to facilitate 
contact with relevant agencies in different countries on matters related to rhinoceros poaching and 
illegal rhinoceros specimen trade; however, some of the information included in the Directory is 
old/outdated.  
 
b) Our details in the Directory of illegal trade in rhinoceros horn focal points are up to date.  
 
Decision 19.117  
Officials from South Africa and Botswana have not had an opportunity to meet to review trends 
associated with the illegal killing of rhinoceroses and illegal trade in rhinoceros’ specimens affecting us; 
however, South Africa plans is planning to engage with the Botswana Enforcement Authorities for a 
meeting to discuss the issues addressed in this Decision in the next few months. It is hoped that we will 
be able to report on progress at SC 77 in November 2023.  
 
Decision 19.118 
South Africa often engages with China, Mozambique and Viet Nam on illegal trade in rhinoceros 
products and always makes contact when illegal shipments are detected in these countries or when we 
suspect that an illegal shipment might be on its way to one of these countries. The South African Police 
Service has formal agreements with China and Viet Nam.  We have regular meetings and operations 
with Mozambique in the Greater Limpopo Trans-frontier Conservation Area between South Africa and 
Mozambique to protect the natural resources in these parks, including rhinoceros.  
 
With regard to general implementation of Resolution Conf. 9.14 the following: 
  
The Department of Forestry, Fisheries & the Environment (DFFE)’s Environmental Management 
Inspectorate (EMI) works closely with the Directorate for Priority Crime Investigation (DPCI), the South 
African Police Service (SAPS), National Prosecuting Authority (NPA), Asset Forfeiture Unit (AFU), 
South Africa Revenue Service (SARS) and the Financial Intelligence Centre (FIC) in combatting wildlife 
trafficking which includes rhino poaching.  There are various forums and committees that enable this 
coordination, including at a national level, the Priority Committee on Wildlife Trafficking (falling under 
the National Joint Operational and Intelligence Structure [NATJOINTS]), the provincial joints structures 
within the nine provinces as well as the National Biodiversity Investigators Forum (NBIF) where wildlife 
and police investigators meet to discuss specific investigations and targets.  
 
The National Integrated Strategy to Combatting Wildlife Crime (NISCWT) has been approved by 
Cabinet for implementation in May 2023.  The NISCWT is aimed at reducing the threat that wildlife 
trafficking poses to national security, by establishing an integrated strategic framework for an 
intelligence-led, well-resourced, multidisciplinary, and consolidated law enforcement approach to focus 
and direct law enforcement’s ability, supported by the whole of government and society.  The strategy 
also takes account of South Africa’s national and international obligations to address wildlife trafficking.  
 
A more recent initiative that is also aligned to the actions in the NISCWT’s implementation plan, is the 
enhanced focus to address money-laundering linked to illegal wildlife trafficking under the auspices of 
the Financial Intelligence Centre (FIC).  This involves a private-public partnership (in particular the 
banking sector) to assist in the effective and efficient combatting of financial crime and the enhancing of 
a collective understanding of financial crime trends.  Through the SAMLIT (SA Anti-Money Laundering 
Integrated Task Force) Wildlife Crime Working Group, we are seeing effective coordination between 
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financial institutions and law enforcement in identifying, detecting and disrupting financial flows from 
IWT, with 7 focussed investigations currently underway.  
 
A special focus is placed by the NPA on the prosecution of rhino and related matters in order to curb 
this growing transnational phenomenon. The enhanced focus resulted in a significant increase in the 
number of convictions and verdict cases finalised indicating the dedication and commitment of the 
prosecutors to curbing this crime area. During the last three financial years, a total of 509 accused were 
convicted of rhino poaching and related matters. As an example, an individual from Mozambique was 
sentenced to 23 years imprisonment on charges of trespassing, contravention of Immigration Act, 
possession of a firearm with intent to commit a crime, possession of unlicensed firearm, possession of 
a dangerous weapon and possession of 6 rhinoceros’ horns in the Kruger National Park. The NPA’s 
focus on dealing with the prevalence of rhino poaching and the masterminds as an organised crime 
phenomenon resulted in 3 (three) Prevention of Organised Crime Act (POCA) prosecutions currently 
enrolled in the High Courts of RSA against 24 accused. These matters relate to, inter alia, the killing of 
rhinoceroses, dealing in rhino horns, corruption, and money laundering.  
 
Over the last year anti-poaching efforts have intensified countrywide as a joint effort is made by all the 
role players. More targeted deployment of resources is being implemented aided by the CMORE 
situational awareness platform operating within the integrated wildlife zones (this includes access to the 
platform by the private sector within these zones). Through this single technology platform role players 
are able to collaborate, making use of real-time insights and analytical capability, linking, for example, 
camera traps and ranger patrols while integrating a range of other systems.  
 
Kind regards    
 
 
 
 
Ms Nomfundo Tshabalala 
Director-General 
Department of Forestry, Fisheries and the Environment 
Letter signed by: Frances Craigie 
Designation:  Chief Director: Sector Enforcement  
Date: 2023/08/14 
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Introduction 

The United Arab Emirates (UAE) has emerged as a global leader against illegal trade of wildlife. With its 

strategic geographic location and unwavering commitment to environmental conservation, the UAE has taken 

significant strides to combat the illicit trafficking of endangered species and their products. Recognizing the grave 

ecological, economic, and ethical consequences of this trade, the UAE government, in collaboration with international 

organizations and local stakeholders, has implemented a multifaceted approach to address this pressing issue. By 

enacting stringent regulations, enhancing law enforcement efforts, promoting public awareness, and fostering 

international partnerships, the UAE has positioned itself at the forefront of global efforts to safeguard the biodiversity 

and preserve the balance of ecosystems. 

In recognition of the paramount significance of combatting illicit wildlife trade, the UAE has proactively taken 

steps to aligned itself with commitments to environmental conservation. These commitments led the UAE to become 

one of the earliest countries in the Middle East to formally ratify the Convention on International Trade in Endangered 

Species of Wild Fauna and Flora (CITES) in 1990.   

Legal framework 

Central to the UAE's efforts is a robust legislative framework that provides a formidable deterrent against 

those involved in the illicit trade of wildlife, including rhinos. The country has enacted stringent laws and regulations 

that align with various international conventions, such as CITES. These laws not only criminalize the trafficking of 

endangered species and their derivatives but also impose severe penalties on those found guilty. The UAE has enacted 

a number of legislations which include, Federal Law No. 11 for the year 2002 Concerning the Regulation and Control 

of International Trade in Endangered Fauna and Flora. This law includes 40 articles governing the scope of 

implementation, the functions of the authorities, administrative and scientific authorities, international trade and 

documentation, exceptions, identifying the ports of entry, how to deal with non-member states, registration of 

establishments and companies, transit, cooperation with the concerned authorities, and sanctions. It also includes penal 
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articles and sanctions for offenders, which varies from fines up to 50 thousand dirhams and imprisonment up to six 

months. These penalties vary depending on the Appendices to the Convention. 

Additionally, the Resolution of the Cabinet No. 22 of the year 2003 to issue the Executive By-Law of the 

Federal Law No. 11 of the year 2002 on Regulating and Controlling the International Trade in Endangered Species of 

Wild Fauna & Flora. Furthermore, in 1988 Dubai Government issued an order for the ban of ivory and  rhino horns, 

preventing  businesses of  buying and selling  and manufacturing ivory and  rhino horns. CITES authorities within the UAE, 

in collaboration with security agencies and NGOs, are evaluating the effectiveness of CITES enforcement in the country 

and are improving the efforts of CITES implementation regularly. The UAE's legal mechanisms serve as a strong 

foundation for its commitment to upholding global wildlife protection standards. 

Border Control 

Beyond legislation, the UAE has fostered a collaborative approach that involves various stakeholders, both 

domestic and international, to combat the illegal trade of wildlife and rhinos specifically. The government has 

established dedicated law enforcement units and agencies, equipped with specialized training and resources, to detect 

and thwart illegal wildlife trade activities. These units work tirelessly to monitor entry points, scrutinize shipments, and 

apprehend offenders. 

The UAE's border control apparatus assumes a multifaceted regulatory role spanning both international and 

domestic legal domains across land, air, and sea. This vital function encompasses diverse responsibilities, including the 

facilitation of cross-border trade, management of international trade dynamics, conducting security screenings, and 

combating transnational organized crime, including the monitoring and regulation of import and export of endangered 

wildlife. 

Working in harmony with various competent authorities, the Ministry of Climate Change and Environment 

(MOCCAE) employs cutting-edge technologies to vigilantly surveil all major border points. These technologies serve as 

a formidable tool in the identification and containment of unlawful shipments. Collaborative partnerships with 
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international governmental and non-governmental entities are also nurtured, leveraging their specialized knowledge 

to align with the UAE's strategic imperatives. 

A significant stride in combatting illicit wildlife trade has been undertaken by Dubai Customs through the 

establishment of innovative container inspection facilities. The groundbreaking Advanced Container Scanning System 

represents a pioneering solution on the global stage, harmonizing a multitude of inspection technologies into a singular 

cohesive framework. At the forefront of container and truck X-ray screening, this system boasts unmatched capabilities. 

It proficiently screens the contents of 150 trucks per hour, moving at speeds ranging from 8 to 15 km/hour, equating to 

one truck every 24 seconds. This innovation serves as a robust bulwark fortifying UAE's borders, bolstering security 

measures, optimizing resource utilization, and augmenting risk mitigation, all while facilitating the seamless flow of 

trade. 

Regulation of Transport Sector  

Transport authorities also have a role in limiting illegal activity. The UAE is working hand in hand with the 

private sector to implement CITES regulation and conserve endangered species through different initiatives focusing on 

building awareness and developing different innovative methods to combat illegal wildlife trade, through partnerships 

with Emirates Airlines, Etihad Airlines, Dubai Ports World and Dubai Customs World, among others. For example, Etihad 

airways and Emirates airlines prohibited the carriage of species, and its products, listed under CITES Appendix I or listed 

as ‘Critically Endangered’ or ‘Endangered’ by the IUCN Red List of Threatened Species.   

The UAE national airline , Etihad Airways, are also active partners in addressing biodiversity conservation. For 

example, Etihad issued an Animal Welfare and Conservation Policy. The policy outlies new strict cargo policies and 

criteria for the carriage of endangered and threatened species, hunting trophies containing any animal parts, shark fins 

and live animals intended for use in scientific research. These items are not permitted on Etihad aircrafts.  

Emirates airline supports wildlife via wearing special livery in support of United for Wildlife, a global 

collaboration that unites the efforts of the world’s leading wildlife charities in the fight against the illegal wildlife trade. 
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The livery, which features some of the planet’s wildlife that are threatened by poaching and the illegal wildlife trade, is 

aimed at raising awareness of the illegal wildlife trade and communicates the need for urgent action. 

 

The National Plan of Action  

The National Plan of Action to enhance the regulation of international trade in endangered species of wild 

fauna and flora 2023 -2030  was developed within the framework of the UAE strategy to conserve the biodiversity and 

protect endangered species. At its core, this plan aims to protect endangered species through a comprehensive 

approach, comprising of four distinct national goals accompanied by a multitude of associated tasks and activities. 

Central to this plan's mission is the overarching vision to ensure that, by 2030, the trade in wild fauna and 

flora is managed in an efficient and sustainable manner, contributing to the conservation of endangered species. This 

ambitious aspiration underscores the UAE's resolute commitment to conservation and responsible trade practices on a 

global scale. 

The plan's four well-defined national goals constitute a roadmap to achieve this vision. Goal 1 focuses on 

strengthening the legislative framework governing international and domestic trade in species listed under CITES. This 

goal underlines the critical role of robust regulations in promoting ethical and legal trade practices. Goal 2 highlights 
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the significance of implementing and enforcing national legislation as a means to combat the illicit trade in wildlife. As 

one of the main tasks in this goal is to reduce the demand and supply of illegal wildlife species and products, which are 

being worked on with local authorities in the country such as customs and police by strengthening the control of border 

and ports, adopting new innovative technologies to detect wildlife specimens and identify priority pathways for illegal 

wildlife trade. In addition, relevant authorities such as airlines, shipping companies, and airport and port operators are 

involved in combating illegal wildlife trade. This objective seeks to create a strong deterrent against illegal activities and 

emphasizes the UAE's commitment to adhering to international agreements. 

Recognizing the power of education and awareness, Goal 3 emphasizes capacity building and public 

awareness efforts in combatting the illegal wildlife trade. By educating citizens and stakeholders, the UAE aims to instill 

a sense of responsibility and encourage collective action. Lastly, Goal 4 underscores the importance of regional and 

international collaboration to develop regulatory frameworks that effectively combat illegal wildlife trade. This 

objective aligns with the UAE's commitment to being an active participant in the global fight against wildlife trafficking, 

emphasizing the interconnected nature of this challenge. 

The National Plan of Action stands as a symbol of unwavering commitment and forward thinking, presenting a holistic 

strategy that perfectly resonates with the UAE's steadfast dedication to protect biodiversity and fostering a sustainable 

future for our precious wildlife. 

Awareness and Building Capacity  

The UAE places a significant emphasis on the pivotal role that capacity building and public awareness play in 

reducing the demand for illegal wildlife products. This commitment is demonstrated through a multifaceted approach 

involving training initiatives and innovative awareness campaigns. The MOCCAE takes a proactive stance by organizing 

specialized training courses for enforcement officers from various entities such as the Ministry of Interior, Airports 

Security, Customs, and those responsible for implementing Federal Law no. 11 of 2002. These training courses have 
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been consistently conducted by MOCCAE from 2007 to 2023, keeping participants informed about the latest 

developments and international best practices.  

Efforts in capacity building and awareness extend beyond government bodies. Collaborative efforts involving 

Environment Agency - Abu Dhabi (UAE CITES Scientific Authority), Emirates Nature in partnership with WWF, and the 

International Fund for Animal Welfare (IFAW) are instrumental in enhancing the knowledge and awareness of 

inspection officers and the wider community. These initiatives align with the UAE CITES Management Authority to 

ensure comprehensive and up-to-date understanding of the issues at hand. A notable contribution comes from DP 

World, Etihad Airways, and Emirates Airlines, who have developed e-learning courses on illegal wildlife trade detection 

and prevention. These courses have reached more than 10,000 employees globally, and DP World's global education 

program engages the youth in detecting and combatting this illicit trade, thereby protecting nature for the future. 

Public awareness is enhanced through a range of strategies, including nationwide awareness campaigns. 

These campaigns employ diverse tools such as leaflets, posters, and brochures, all geared towards CITES and the species 

listed under its appendices. Over the past decade, these campaigns have been strategically executed in various settings, 

from shopping malls and local markets to schools, universities, and airports. By spotlighting the risks and consequences 

of trafficking endangered species, these efforts seek to elevate the consciousness of UAE residents and visitors alike 

about the importance of conserving biodiversity on both local and global scales. 

MOCCAE's dedication to education extends particularly to the younger generation. A series of awareness 

campaigns targeting different segments of society, with a focus on the implementation of CITES and combating illegal 

wildlife trade, reflects this commitment. Practical resources, including printed and electronic guidelines, have also been 

provided to the public, amplifying awareness on CITES and the trade in listed species. Further reinforcing these 

endeavors, MOCCAE has orchestrated social media campaigns aimed at highlighting the significance of regulated 

international trade in CITES-listed species and their imperative conservation. Through these collective measures, the 
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UAE strives to build a society that comprehends, values, and actively participates in the protection of our planet's 

precious wildlife and ecosystems. 

Conservation of Rhinoceros 

The UAE has consistently demonstrated dedicated 

commitment to the conservation of endangered species such 

as rhinoceros, both within its own borders and on the global 

stage. Domestically, the UAE has demonstrated remarkable 

commitment to the protection of rhinoceros populations, 

exemplified by significant milestones such as the birth of a 

baby southern white rhino at the Sharjah Safari in 2021, 

which was part of a breeding program to protect endangered 

species at threat from extinction.  This accomplishment 

highlights the UAE's proactive efforts in nurturing and sustaining endangered rhinoceros species. 

Internationally, the UAE's conservation efforts 

extend beyond its borders. The Mohamed bin Zayed Species 

Conservation Fund has played a pivotal role in supporting 

rhinoceros conservation projects in Africa and Asia. The 

Fund's substantial contributions underscore the UAE's commitment to save rhinoceros populations, as well as their 

habitats, by adopting conservation initiatives in regions where these majestic creatures face severe threats. 

International Collaboration 

In the realm of international collaboration, the UAE actively engages with global partners, including 

international organizations, conservation groups, and law enforcement agencies, to share intelligence, best practices, 
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and resources. By enhancing strong alliances, the UAE strengthens its impact on a global scale and contributes to the 

collective effort to protect rhinos and other endangered wildlife from the brink of extinction. 

The UAE's commitment to rhinoceros 

conservation extends beyond its borders through 

international collaborations, notably exemplified by 

its participation in United for Wildlife (UfW). 

Partnerships with prominent UAE entities like 

Emirates airline, Etihad Airways, Dubai Ports World, 

Dubai Airports, and Dubai Customs have been 

integral to UfW's initiative. The launching of the United for Wildlife - Middle East and North Africa (MENA) Regional 

Chapter in Dubai Expo2020 under UfW's umbrella signifies the UAE's dedication to combating the illegal wildlife trade 

on a global scale. This Chapter enhances information sharing, resource allocation, and collaboration among 

stakeholders from transportation, finance, law enforcement, and NGOs, bolstering efforts to address conservation 

priorities. 

During his visit to the UAE, Prince William, Duke of Cambridge, founder of United for Wildlife, toured Jebel 

Ali Port, experiencing the role of Dubai Customs and their efforts in combating illegal trade in wildlife and the 

department's keenness to cooperate closely with other entities such as DP World against wildlife trafficking. The UAE's 

commitment to conserve wildlife is further demonstrated by the Dubai Airports' decision to join The Buckingham Palace 

Declaration, aligning with the Transport Taskforce, becoming the latest member of United for Wildlife’s Transport 

Taskforce, to enhance regional awareness and action against the illegal wildlife trade. 
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Risk Management Practices 

In recognition of the pressing concern posed by the illicit trade in wild species, the UAE has undertaken 

substantial measures to tackle this issue head-on. By strengthening the collaboration between pivotal entities such as 

customs, police, Interpol, and National Emergency Crisis and Disasters Management Authority, a concerted effort has 

been made to not only identify associated risks but also to devise effective solutions. Central to the implementation of 

these proficient risk management practices is the judicious integration of cutting-edge technology and strategic acumen 

at the ports. The utilization of Dubai Customs' ingenious smart risk engine system, boasting a comprehensive array of 

128 criteria, facilitates the proactive detection of suspicious shipments warranting closer scrutiny. Teams tasked with 

inspections diligently examine these flagged shipments. By harnessing state-of-the-art applications in information 
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technology and artificial intelligence, coupled with the skill elevation of customs inspection personnel at the Jebel Ali 

Customs Centre, Dubai Customs triumphantly curtailed the illegal wildlife trade. 

Conclusion  

The UAE's firm dedication to combatting illegal trade of wildlife and protecting rhinos remains unwavering, 

its multifaceted approach—characterized by stringent legislation, vigilant law enforcement, public awareness, building 

capacity and international cooperation—serves as a beacon of hope and inspiration in the ongoing struggle to preserve 

our planet's irreplaceable biodiversity. 
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